
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren intereses direc
tos en el mismo, que por la representa
ción de «Química Farmacéutica Bayer, 
Sociedad Anónima», se ha interpuesto 

recurso contencioso-administrativo con
tra resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de 18 de enero de 1977, 
publicada en el «Boletín Oficial de la 
Propiedad Industrial» de 1 de abril de 
1977, que concedió a la «Sociedad Espa
ñola de Especialidades Fármaco-Terapéu
ticas, S. A.», el registro de la marca nú
mero 786.985, y contra la desestimación 
del recurso de reposición por acuerdo ex
preso de 30 de enero de 1979, pleito al 
que ha correspondido el número 009 de 
1979.

Y para que sirva de emplazamiento a' 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta ju
risdicción , en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 5 de junio de 1979.—El Secre
tario.—8.310-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALMERIA

Don Laureano Estepa Moríana, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
2 de Almería,

Hago saber: Que en el expediente se
guido ante este Juzgado con el número 
287 de 1979, sobre declaración de suspen
sión de pagos, a instancia de don Nicolás 
Arrufat García, mayor de edad, casado, 
con domicilio en Almería, Parque de José 
Antonio, número 10, l.° izquierda, repre
sentado por el Procurador don Fernando 
Soler Mustieles, se ha acordado publicar 
el presente, por el que se hace saber 
que, por providencia dictada en el día 
de la fecha se ha tenido por solicitado 
el estado de suspensión de pagos de dicho 
comerciante, habiéndose decretado la in
tervención de las operaciones comerciales 
del deudor.

Dado en Almería a 28 de junio de 1979. 
El Juez, Laureano Estepa Moríana.—El 
Secretario.—4.910-3.

BARCELONA

Don José Luía Infante Merlo, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 
de Barcélona,

Por el presente edicto se hace saber: 
Que por providencia de esta fecha se ha 
admitido a trámite expediente sobre soli
citud de estado legal de suspensión de 
pag06 de la Entidad «Obras y Construc

ciones Baoh, S. A.», que tiene su domicilio 
social en esta ciudad, calle Balmes, 200, 
y con oficinas .en la propia ciudad, calle 
Aribau, 278, y dedicada a la urbanización, 
construcción, reformas, promoción y com
praventa de toda clase de fincas e inmue
bles; con cuya solicitud se acompañó es
tado de situación, con un activo de 
19.415.344,50 pesetas y un pasivo de 
14.133 594,70 pesetas, habiendo sido nom
brados para el cargo de Interventores 
judiciales los titulares mercantiles don 
Juan Luis Alvarez Navarro y don Carlos 
Obregón Roldán y el acreedor compren
dido dentro del primer tercio en orden 
de importancia de la relación de créditos 
presentada, «Boceto», y de no aceptar 
el mismo, el acreedor comprendido dentro 
del mismo tercio «Acieroid».

Lo que se hace saber para conocimiento 
de los acreedores de la Entidad solici
tante y demás personas a quienes puedan 
interesar (expediente 782/79-CJ).

Dado en Barcelona a 5 de julio de 1979. 
El Secretario.—4.878-3.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número l de los de Bilbao,

Hago saber; Que por proveído de esta 
fecha dictado en el expediente que se 
tramita en la Sección Primera de este 
Juzgado bajo el número de Registro 816 
de 1979, se tiene por solicitada por el 
Procurador don Mariano de Aróstegui 
Ibarreche, en la representación acredita
da de la Sociedad mercantil «Naviera Az- 
nar, S. A.», estado legal de suspensión 
de pagos de dicha Sociedad, habiéndose 
designado como Interventores judiciales 
del procedimiento a los Intendentes Mer
cantiles de esta plaza don Eduardo Anso- 
tegui Cámara y don Carlos de la Fuente 
Ruiz, y, en representación de lá masa 
acreedora a don E. -R. de Yillarias, con 
domicilio social en Bilbao, calle de Gor- 
doniz, número 2.

Todo lo que- se haoe público a los efec
tos prevenidos por la Ley Especial de 
Suspensión de Pagos, de fecha 26 de julio 
de 1922.

Dado en Bilbao a 17 de julio de 1979.— 
El Juez, José Ramón San Román Moreno. 
El Secretario.—4.909-3,

HUELVA

Por haberlo así acordado el ilustiísimo 
señor don José Alvarez Blanco, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de Huelva, en autos de juicio decla
rativo de mayor cuantía número 225/78, 
promovidos por el Procurador don Adolfo 
Caballero Díaz, en nombre y representa
ción de la «Sociedad Petrolífera Española 
Shell, S. A», contra don Rafael Fleming 
Casto y don Diego Fleming Rodríguez, ve
cinos de Huelva, en reclamación de pese
tas 1.174.815, se emplaza por el presente 
a los herederos desconocidos de don Diego 
Fleming Rodríguez, para que en el tér
mino de cinco dias puedan comparecer 
y personarse en los autos, con apercibi
miento de que, de no verificarlo, serán 
declarados en rebeldía.

Dado en Huelva a 5 de junio de 1979.— 
El Secretario.—4.911-3.

JEREZ DE LA FRONTERA

Don Pedro Núñez lepa, Magistrado-Juez 
del Juzigado de Primera Instancia nú
mero 2 de Jerez de la Frontera,

Hago saber: Que por auto de esta fecha, 
recaído en el juicio que se sigue bajo 
el número 187/79, se ha declarado en 
estado de quiebra necesaria a la Entidad 
«Yesos del Guadalete», con domicilio so
cial en Madrid, en calle Orense, núme
ro 68, a instancia del Procurador don José 
Moreno Silva, en nombre y representa
ción de la Caja de Ahorros de Jerez, 
quedando en consecuencia inhabilitada 
para la libre administración y disposición 
de sus bienes, teniéndose por vencidas 
las deudas pendientes de la referida Enti
dad, que dejarán de devengar interés, con 
la salvedad establecida en el artículo 884 
del Código de Comercio, y retrotrayéndose 
por ahora, y sin perjuicio de tercero, los 
efectos de esta declaración el día primero 
de septiembre de 1977.

Lo que se publica para general conoci
miento, con la prevención de que nadie 
haga pagos ni entrega de bienes a la 
Entidad quebrada, debiendo verificarlo 
ahora el Depositario-Administrativo don 
Francisco García Osado,, vecino de esta 
ciudad, en plaza Domecq, número 14, y 
después a los Síndicos, y previniéndose 
igualmente a cuantas personas tengan en 
su poder pertenencias de la Entidad que
brada, que hagan manifestaciones de ello 
con nota que entregarán al Comisario don 
Manuel Maclas Serralta, con domicilio en 
esta ciudad, en Picadueñas Baja, sin nú
mero, bajo apercibimiento de ser tenidos 
por ocultadores de bienes y cómplices de 
la firma quebrada.

Dado en Jerez de la Frontera a 4 de 
julio de 1979.—El Juez, Pedro Núñez Ispa. 
El Secretario.—4.877-3.

*

Don Víctor Fuentes López, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 
de esta ciudad,

Hago saber: Que por auto de esta fecha 
recaído en el juicio que ge sigue bajo 
el numero 200/79, se ha declaiado en 
estado de quiebra necesaria a la Entidad 
«Aincoa-Técni_os de Empresa, S. A.», con 
domicilio social actualmente en Madrid, 
en calle Orense, número 68, antes en Je
rez en calle Santo Domingo, número 1, 
y sucursal en Cádiz, en avenida A. V.lla, 
número 3, a instancia del Procurador don 
Juan José Benítez Espina, en nombre y 
representación de don Manuel Checa Fer
nández. quedando en consecuencia inhabi
litada para la libre administración y dis
posición de sus bienes, teniéndose por 
vencidas las deudas pendientes de la re
ferida Entidad, que dejarán de devengar 
inerés, con la salvedad establecida en 
el artículo 884 del .Código de Comercio, 
y retrotrayéndose por ahora y sin perjui
cio de tercero los efectos de esta declara
ción al día l de septiembre de 1977.

Lo que se publica para general conoci
miento, con la prevención de que nadie 
haga pagos ni entregas de bienes a la 
Entidad quebrada, debiendo verificarlo 
ahora al Depositario-Administrativo, don 
Francisco García Osado, vecino de esta 
ciudad, en plaza Domecq, número 14, y



después a los Síndicos; y previniéndose 
igualmente a cuantas personas tengan en 
su poder pertenencias de la Entidad que
brada que hagan manifestaciones de ello 
con nota que entregarán al Comisario, 
don Manuel Maclas Serralta, con domici
lio en esta ciudad, en Picadueñas Baja, 
sin número, bajo apercibimiento de ser 
tenidos por ocultadores de bienes y cóm
plices de la firma quebrada.

Dado en Jerez de la Frontera a 4 de 
julio de 1979.—El Juez, Víctor Fuentes 
López.—El Secretario.—4.908-3.

MADRID

Don José de Asís Garrote, Magistrado
Juez de Primera Instancia de este Juz
gado número 4 de los de esta capital,
Hago constar; Que en este Juzgado, y 

bajo el número 1.458 de orden de 1977, 
se ha seguido expediente promovido por 
la Sociedad mercantil denominada «De
fe, S. A.» (DEFESA), domiciliada en Ma
drid, calle de Antonio Maura, número 10, 
dedicada a la promoción de edificaciones 
de carácter deportivo y- recreativo, así 
como a la explotación directa de las mis
mas y organización de espectáculos, fes
tivales, juegos, competiciones y diversio
nes en general, con sucursal y lugar don
de radica el desenvolvimiento de su objeto 
social, una pista de hielo denominada «He- 
liotrón», sita en Utrera (Sevilla), carre
tera de Sevilla a Dos Hermanas, kilóme
tro 2,500, en el que, por auto del día 
de hoy. se ha aprobado el convenio celer 
brado entre dicha Entidad suspensa y sus 
acreedores en aquel expediente, cuyos ex
tremos con más detalle constan en dicha 
resolución, que se encuentra a disposi
ción de quien quiera examinarla en la 
Secretaría del Juzgado y que no se inserta 
en el presente por su larga extensión.

Y para la publicación del presente en 
el «Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de la Provincia de Madrid» y dia
rio «El Alcázar», expido el mismo, que 
firmo, ccn el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a 18 de junio de 1979.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Juez de Primera
Instancia, José de Asís Garrote—5.726-C.

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de esta capital se siguen autos 
de juicio declarativo dé mayor cuantía, 
a instancia del Procurador don Enrique 
Iglesias de la Puente, con el número 1.001 
de 1979, en nombre de doña María Itciar 
de Churruca Egoscozábal, con el Minis
terio Fiscal, y su esposo, don Marcelo 
Edgardo Hutchins Ludueña, sobre que se 
decrete la separación matrimonial, se ha 
acordado, en providencia de esta fecha, 
conferir traslado a dicho demandado, em
plazándole por medio de la presente, para 
que en el término improrrogable de nueve 
días comparezca en los expresados autos 
personándose en forma, previniéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho, teniendo a 
su disposición las copias simples de la 
demanda y las de los documentos en la 
Secretaría de dicho Juzgado.

Y para que sirva de emplazamiento al 
demandado don Marcelo Edgardo, me
diante ser desconocido su actual domicilio 
y paradero, se expide la presente en Ma
drid a 6 de julio de 1979.—El Secretario.— 
V.“ B.°: El Magistrado-Juez.—4.876-3.

Don Siró Francisco García Pérez, Magis
trado-Juez del Juzagado de Primera Ins
tancia número 12 de los de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

bajo el número 172/78, se tramitan autos 
seguidos sobre procedimiento judicial su
mario regulado en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia del 
Procurador don Federico Bravo Nieves,

en nombre y representación de la Enti
dad «Maderas Raimundo Díaz, S. A.», con
tra doña Crescencia Pérez Hernández, don 
Domingo Yepes Pérez y los ignorados he
rederos de don Domingo Yepes Alonso, 
en reclamación de un préstamo, intereses 
y costas, dado con garantía hipotecaria, 
en cuyos autos, y por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, término de 
veinte días, precio pactado al efecto en 
la escritura de hipoteca y en cuatro lotes, 
las cuatro fincas hipotecadas que a conti
nuación se describen:

Primer lote
Finca primera.—Una casa sita en la 

población de Yunoos (Toledo), en la ave
nida del Generalísimo Franco, sin núme
ro, hoy 95, de una planta terriza, com
puesta de cinco habitaciones, cocina, pa
tio con pozo y pajar, en una superficie 
de 376 metros cuadrados, y linda: por 
su frente o Este, con la calle de su situa
ción, por donde tiene su puerta de entra
da; derecha, entrando, o Norte, con parte 
de la finca de que se segregó, hoy solar 
de Amalio López; izquierda o Sur, con 
parte de la finca de que se segregó, pro
piedad de Daniel Aguado, y espalda 
u Oeste, con José López Hernández. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Illescas al tomo 895, libro 32 de Yuncos, 
folio 92 vuelto, finca 2.402, inscripción se
gunda.

Segundo lote
Finca segunda—Un olivar en término 

de Yuncos, al sitio llamado Faccioso, oon 
treinta y cuatro pies, de una superficie 
de 800 estadales, o sea, 75 áreas 15 centi- 
áreas; linda: al Norte, Anselmo López, 
hoy Felipe López; Saliente, Josefa López, 
antes Mariano Villar; Sur, raya de Yun- 
car, y Poniente, herederos de Brigido Ló
pez, antes Mariano Villar. Figura en el 
Catastro con el número 249 del polígo
no 3. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Illescas al tomo 628, libro 20 
de Yuncos, folio 195 vuelto, finca núme
ro 1.309, inscripción tercera.

Lote tercero
Finca tercera.—Una tierra sita en el 

término municipal de Yuncos, al sitio de 
La Solana Chica, con dos olivos, en 410,5 
estadales de cabida, o sea, 38 áreas 9 
centiáreas 50 decímetros cuadrados, y que 
linda: al Norte, con resto de la finca de 
que se segregó, propiedad de Jesús 
Pérez; Sur, Emigio Hernández; Este. Luis 
López, y Oeste, Manuel López. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Illes- 
cas al tomo*895, libro 32 de Yuncos, folio 
191 vuelto, finca número 2.433, inscripción 
segunda.

Lote cuarto
Finca cuarta.—Un olivar sito en térmi

no de Yuncos, al sitio de Limosín, oon 
28 olivos en 400 estadales de cabida, equi
valentes a 37 áreas 57 centiáreas. Linda: 
al Norte, con Bruno Aguado; Saliente, 
Adrián Madrideño; Mediodía, Agustina 
Hernández, y Poniente, Inocencia Aguilar, 
Inscrita én el Registro de la Propiedad 
de Illescas al tomo 895, libro 82 do Yun
cos, folio 199 vuelto, finca número 2.438, 
inscripción segunda.

Haciéndose saber a los licitadores que 
para poder tomar parte an la subasta 
regirán las siguientes condiciones:

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
4.a izquierda de la casa número, digo, 
en la plaza de Castilla, número 1. de 
esta capital, habiéndose señalado para el 
acto del remate el día 22 de noviembre 
próximo, a las doce horas.

Que el precio o tipo por el que salen 
a subastadas cuatro fincas es el siguien
te: Primer lote, dos millones ochocientas

veinticinco mil pesetas; segundo lote, se
tecientas setenta mi) pesetas-, tercer lote, 
trescientas treinta mil pesetas; cuarto 
lote, trescientas treinta mil pesetas.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran dichos tipos de- subasta para cada 
lote o finca, debiendo los Imitadores con
signar previamente al acto del remate, 
en la Sala del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del pre
cio destinado al lote en que deseen licitar, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pu
diéndose hacer las posturas a calidad de 
poder ceder a tercero.

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.» del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
donde podrán ser examinados, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, sin tener derecho a 
exigir ninguna otra, y que las cargas y 
gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante las aceota y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para general conocimiento y su in-; 
serción en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido la presente en Madrid a 19 de 
julio de 1979.—El Juez, Siró Francisco 
García. Pérez.-»-El Secretario.—4.912-3.

ORIHUELA

Don Bernardo Penalva Costa, Juez de
Primera Instancia de Orihue'a y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juzgado' se 

tramita expediente 360 de 1979, a instan
cias de doña Alejandra Rodríguez Jus
to, ““mayor de edad, viuda, sus labores y 
vecina de Torrevieja, sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo, don Antonio 
Montesinos Torregrosa, nacido en Tcrré- 
vieja el 18 de septiembre de 1910, hijo 
de Antonio y Amparo, el que desapareció 
en acción de guerra en el frente de Te
ruel, en la zona de Alcañiz, al explotar 
una granada el día g de marzo de 1938, 
sin que se hayan vuelto a tener noti
cias del mismo.

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto, que se publicará por dos 
veces consecutivas, con intervalo de quin
ce dias, con el contenido y a los efectos 
del artículo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. ■

Orihuela, 27 de julio de 1979.—El Juez 
de Primera Instancia, Bernardo Penalva 
Costa.—El Secretario.—3.143-D.

1.a, 1-9-1979.

Don Bernardo Penalva Costa, Juez de 
Primera Instancia de Orihuela y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente 361 de 1979, a instan
cias de doña Dolores Ruiz Martínez, ma
yor de edad, viuda, sus labores y vecina 
de Torrevieja, sobre declaración de falle
cimiento de su esposo, don Mariano Gar
cía Hernández, nacido en Torrevieja el 
día 11 de abril de 1905, hijo de Antonio 
y Candelaria, el que murió en acción de 
guerra el día 27 de noviembre de 1930 
en el frente de Pozoblanco, sin que desde 
entonces se hayan tenido noticias . del 
mismo.

Lo que se participa por medio del pré
sente, que se publicará por dos veces 
consecutivas, con intervalo de quince 
días, con el contenido y a los efectos 
del articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Orihuela, 27 de julio de 1979.—El Juez 
de Primera Instancia, Bernardo Penalva 
Costá.—El Secretario.—3.144-D.

1.*, 1-9-1979.
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Don Bernardo Penalva Costa, Juez de 
Primera Instancia de Orihuela y su par
tido,
Hago saben Que en este Juzgado se 

tramita expediente 362 de 1970, sobre de* 
claración de fallecimiento de Francisco 
Pérez Puig, nacido en Torrévieja el 1 
de abril de 1904, hijo de Francisco y Con
cepción, el que falleció en acción de gue
rra el 14 de agosto de 1938 en el frente 
de Extremadura.

Lo que se hace saber a los efectos y 
con el contenido del articuló 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Tramitado 
a instancias de su esposa, doña Susana 
Torres Rubio, mayor de edad, viuda, ve
cina de Torrevieja.

Orihuela, 27 de julio de 1979.—El Juez 
de Primera Instancia, Bernardo Penalv»- 
Costa.—El Secretario, Gonzalo García 
Servet.—3.145-D. 1.a, 1-9-1979.

#

Don Bernardo Penal va Costa, Juez de 
^ Primera Instancia de Orihuela y-su par

tido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente 383 de 1970, sobre de
claración de fallecimiento de don Antonio 
Espinosa Mañogil, nacido en Torrevieja 
el día 12 de diciembre de 1907, hijo de 
Manuel y Manuela, que desapareció en 
acción de guerra en el mes de julio de 
1938 en el frente dé Teruel.

Lo que se participa a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. A instancias 
de su esposa, doña Milagros Esquiva Ló
pez, mayor de edad, viuda, vocina de 
Torrevieja.

Orihuela, 27 de julio de 1979.—El Juez 
de Primera Instancia, Bernardo Penalva 
Costa.—El Secretario, Gonzalo García 
Servet.—3J.46-D. Xa, 1-9-1979.

*

Don Bernardo Penalva Costa, Juez de 
Primera Instancia de Orihuela y su par
tido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de declaración de fa
llecimiento de don Antonio Soria Aniorte,' 
con el número 364 de 1979, nacido en 
Torrevieja el 12 de diciembre de 1912, 
hijo de Antonio y Francisca, el que desa
pareció en acción de guerra en el año 
1938, ©n fecha imprecisa, en el frente de 
Artesa de Segre y Tremp.

Lo que se participa a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. Tramitado 
a instancias de su esposa, Julia Sala Mar
tínez, viuda, vecina de Torrevieja.

Orihuela, 27 de julio de 1979.—El Juez 
de Primera Instancia, Bernardo Penalva 
Costa. — El Secretario, Gonzalo García 
Servet.—3.147-D. 1.a, 1-9-1979.

Don Bernardo Penalva Costa, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de Ori
huela y su partido.
Hago saber-. Que en este Juzgado se 

tramita expediente 365 de 1979, a instan
cias de Dolores Paredes Aniorte, mayor 
de edad, viuda, vecina de Torrevieja, so
bre declaración de fallecimiento de su 
esposo, don Pedro Muñoz García, nacido 
en Almoradí el 6 de junio de 1912, el 
que desapareció en acción de guerra a 
principios de 1930 y en el frente del Se
gre; dicho desaparecido es hijo de An
tonio y María.

Lo que se participa a efectos, de lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Orihuela, 27 de julio de 1979.—El Juez 
de Primera Instancia, Bernardo Penalva 
Costa:—El Secretario.— 3.148-D.

1.a, 1-9-1979.

Don Bernardo Penalva Costa, Juez de 
Primera Instancia de Orihuela y su par
tido, ’

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente 366 de 1979, sobre de
claración de fallecimiento de Gregorio 
Muñoz García, nacido en Almoradí el día 
28 de abril de 191o y vecino de Torrevie
ja, hijo de Juan Antonio y María, el que 
desapareció en acción de guerra en el 
año 1938 en el frente de Teruel. El expe
diente se tramita a instancias de 6U espo
sa, doña Francisca Giménez Pellicer, ma
yor de edad, viuda y vecina de Torre- 
vieja.

Lo que se participa a efectos de lo 
' dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Orihuela, 27 dé julio de 1979.—El Juez 
de Primera Instancia, Bernardo Penalva 
Costa.—El Secretario, Gonzalo García 
Servet—3.149-D. - 1.a, 1-9-1979.

SAN SEBASTIAN

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 1, en 
funciones del número 2, de esta capital 
y su partido.

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo, bajo el número 645 
de 1979, se siguen autos de suspensión de 
pagos, promovidos por -Colaya, S. A.», re
presentada por el Procurador, señor Gu- 
rrea.

Y habiendo sido admitida a trámite di
cha solicitud de suspensión de pagos por 
providencia de esta fecha, se hace público 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 4° 
de 'la Ley de Suspensiones de Pagos, de 
26 de julio de 1922.

Dado en San Sebastián a 23 de julio de 
1979—El Juez, Hilario Muñoz Méndez — 

_E1 Secretario.—3.237-D.

SEVILLA

Don José de Juan, y Cabezas, Magistrado, 
Juez de Primera Instancia número 2 de 
Sevilla,

Hace público: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en autos número 1.505/78-H 
seguidos en este Juzgado, procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de don Juan An
tonio Vilches Soto, representado por el 
Procurador, señor Fernández de Villavi- 
cencio, contra finca hipotecada por don 
César de la Rosa Díaz, con el consenti
miento de su esposa, doña Avelina Flores 
Silos, he acordado proceder a la subasta, 
por primera vez, término c e veinte días y 
condiciones que se dirán, de la finca hi
potecada, que es la siguiente:

Piso letra C de la planta quinta, de la 
casa número 16, del núcleo residencial 
«Las Avenidas I-, situado entre las aveni
das de Sánchez Pizjuán y Doctor Fedria- 
ni, de Sevilla, hoy calle Galena, número 1. 
Tiene una superficie aproximada de 65 
metros cuadrados. Consta de vestíbulo de 
entrada, estar-comedor, terraza principal 
a fachada, trés dormitorios, cocina y 
cuarto de baño. Linda: Por la derecha, con 
calle particular; por la izquierda, con el 
piso letra B de la misma planta y casa, y 
por el fondo, con calle particular.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Sevilla al folio 166 del tomo 
1.274, libro 374 de la tercera sección/ fin
ca 26.868, inscripción segunda.

Dicha primera subasta tendrá lugar en 
este Juzgado, planta tercera del Palacio de 
Justicia, el día 26 de septiembre próximo, 
a las once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Servirá de tipo para la su
basta el de 500.000 pesetas, pactado al efec
to en la escritura de hipoteca, no admi
tiéndose posturas que sean inferiores a 
dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente- en la Mesa de este Juzgado 
o establecimiento público destinado al 
efecto, como fianza, una cantidad en efec
tivo igual, por lo menos, a la suma ex
presada que sirve de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación del 
Registro sobre cargas se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, pudiendo ser examinados por los 
que deseen tomar parte en la subasta,' la 
que ppdrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero.

Cuarta.—Las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los‘mismos, sin des
tinarse a su extinción-. el precio d e 1 re
mate.

Dado en Sevilla a 18 de junio de 1979.— 
El Juez, José de Juan y Cabezas.—El Se
cretario.—4.995-3.

TOLOSA
Don Luis Blánquez Pérez, Juez de Prime-:

ra Instancia de Tolosa y su partido,
Por el presente edicto hace saber: Que 

ante este Juzgado se sigue procedimiento 
judicial sumario 161 de 1976, seguido a 
instancias de doña María Soledad García 
Ceanlucea contra don José María Zabalza 
Errasquín, vecino de Madrid, sobre recla
mación de 1.255.000 pesetas, se ha acorda
do, por providencia de esta fecha, sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, los bie
nes que fueron especialmente hipotecados, 
y que son los siguientes:

«Local número 8. Local comercial y de 
acceso por la avenida de Generalísimo 
Franco, de la casa número 2 de dicha 
avenida, de la ciudad de Irún, con una 
superficie útil de 81,90 metros cuadrados, 
y linda.- al Norte, con el local número 
9; al Sur, con la caja de escalera y portal 
de la cafia; al Este, con la avenida de 
Generalísimo, y al Oeste, con el patio 
del callejón de Miota, o camino público, 
con una participación en los elementos 
comunes del 3,518 por 100, y se halla 
inscrita al tomo 635, libro 91, folio 214 
vuelto, finca 5.277, inscripción tercera.

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que no cubran 

el precio de tasación pericial, que es de 
1.350.000 pesetas. Los licitadores deberán 
consignar previamente sobre la Mesa del 
Juzgado una cantidad en metálico igual 
al 75 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que los 
autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria e6tán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el preció. del remate; que sirve de tipo 
para la subasta el anteriormente indicado 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo; que el remate podrá hacerse 
a calidad de cederlo a un tercero.

Fecha y lugar de la subasta

La subasta se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la ave
nida de Navarra, número 4, l.°. el dia 
27 de septiembre próximo y hora de las 
diez y media de su mañana, ante la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Dado en Tolosa a 9 de julio de 1979.—El 
Juez, Luis Blánquez Pérez.—El Secreta
rio.—4.843-3.


